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Desde el punto de Vista Medico Legal, ios Traumatismos se clasifican de acuerdo a la TOefz^xterior o
energía que ios produce (trauma). Desde el punto de vista médico, definimos como trauma a la violencia
exterior y como traumatismo ai daño resultante en el organismo.

El mecanismo del trauma, excepto por ios traumatismos de desaceleración, en todos ios casos de trauma
mecánico es causado por transferencia de energía de un objeto externo en movimiento hacia ios tejidos. El
cuerpo absorbe usuaimente esta energía, ya sea por la elasticidad de los tejidos blandos, ya sea por la
rigidez de la estructura ósea. Cuando la intensidad de la fuerza aplicada excet^é la capacidad de ios tejidos
de adaptarse o de resistir, se produce un traumatismo. 0'

La intensidad de la energía aplicada sigue la ley Física de la energía cinét|5d, según la cual la energía es
directamente proporcional a la masa del agente o masa, directamente pro^cionai ai cuadro de la violencia
del impacto, e inversamente proporcional a la desaceleración de la graverf^; expresada por la ecuación E c=
mXv2/2g. 7 el ejemplo más simple es el de un proyectil por arma de fu.-^, lanzado con la mano contra la
cabeza de otra persona, solamente causara una contusión simple, disparado con un arma puede
ocasionar la muerte) el único cambio que existe es la velocidad que imp^é la fuerza.

El daño resultante depende, por una parte, del tipo de trauma mecarjjíío y, por otra de tipo o la naturaleza
del tejido que constituya el blanco, así, en una compresión el músc^ puede sufrir poco daño, mientras el
pulmón o cerebro pude lacerase. ,

Conforme la transferencia de energía sea retardado o distribuid^Mbre un área más grande, menor ser la
intensidad de la fuerza aplicada a los tejidos en unidad de tlentp^ El- resultado es similar si el cuerpo se
desplaza en la direcij^ del agente traumatizante. Es lo que hac^ boxeador, que ante un puñetazo de su
rival hecha la cabez^^a atrás, de este modo, prolonga el tie®c|^ que se produce la transferencia de
energía o desaceler^^.^ ^¡0

LESION

De acuerdo con el

"biopsicosocial". D^^|k^ftiíue médico forense, se entie
originado a un suje?S-\7Íy.^^Qt©\klgún agente vulnerable ext
daño causado puedáwl^^la vida, la integridad física, la fut
origen de ese daño e ser doloroso, culposo, fortuito, aut(
cause de manera intencional. Culposo, cuando se produce f
sujeto vivo. Fortuito, cuando la naturaleza lo provoca cc|
cuando el afectado se lo produce así mismo ji

al de la salud, se entiendelíMrjIíllsión "Toda alteración del equilibrio
.  .. . . . ... . .|cc5m'o lesión El daño biopsicofisiologico

©".«léfinición que hace comprender que el
Dn ̂ líquica o fisiológica de una persona. El
ifliltlp. Doloso, cuando otro sujeto vivo lo
acémente, con o sin la intervención de otro
algi® de sus elementos. Autoinflingido,

Conceptos que examinamos y explicamos con minuciosida^|'propM:iona los elementos para entender la
conformación jurídica que describen los códigos. Bajo el no^^re déjfesión, se comprende no solamente las
heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones^uemaS'as, sino toda alteración en la salud y
cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo tirano, ̂^sos efectos son producidos por una
causa externa. En la comisión de hechos contra personasJ[as lesic^s se producen con la utilización de

3n los que se puede producir desdediferentes agentes y con la instrumentación de diversos mec&ismos,
una simple escoriación hasta la perdida de la vida. §

Las lesiones que con mayor frecuencia se producen por la acgión de un%ente vulnerable ext|jÍ!a incluyen
desde simples contusiones hasta grandes heridas cortantes cóntusas o grades machucamien^s-,,|Up,a>,d,ps,la|Si^
actividades del Criminalista es descubrir y explicar sus cápsas, desafilo y consecuenc^k'ési confiy
eitablecer la mecánica de su producción o mecánica de muerte.
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Lesiones por Agentes Mecánicos

a) Contusión Activa: cuando los agentes contundentes están animados de cierta velocidad y son
bruscamente detenidos en su trayectoria por el cuerpo humano.

b) 

.

HERIDAS PRODUCIDAS POR PROYECTILES DISPARADOS POR ARMA DE FUEGO.f'

Las armas de fuego son instrumentos que propulsan un proyectil por la ac^n de una carga explosiva a
través de un cilindro metálico. V

Las lesiones que ocasionan son complejas, porque dependiendo del tipo d^rma, calibre de la munición y
distancia del disparo se provocan lesiones muy variadas, tanto en el interici^omo en el exterior dei cuerpo.
Sin embargo comparte mecanismos de producción punzantes o perforant^contundente.

I^rpduce un mecanismo de contusión en el cuerpo:
Orificio de entrada.

^ Trayecto.
^ Orificio de salida

> Orificio De Entrada 

  

 

Anillo de contusión
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LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO, PARA LOS I ÍeMeGALES a que haya LUGAR.

Di#

aWERNO Da ESii/X) DE
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SERVICIO MÉDICO FORENSE

ACTA MÉDICA DE LEVANTAMIENTO DE CADAVER

POLICIA NAYARIT ADSCRITO A ¡ REPORTE DE HECHOS ! #FECHA

DIVISION INVESTIGACION

ADSCRITO A LA UNIDAD DE

HOMICIDIOS.

NAY/TEP/lll/CI/310/201

ACTA

MÉDICA
No.

10 de Febrero SEMEFO

del 2017. 037/17

La suscrita, Perito Médico Legista, adscrito al Servicio
General del Estado de Nayarit, certifica que el día 10 dej
las 20:45 horas, me trasladé en compañía del Agente cJ
Unidad de Homicidios É

 con el fin de reconocer y recoger el cadáver d^
quien hasta el momento se encuentra identificado com®

^dico Forense de la Fiscalía
Ipbrerodel año 2017 y siendo
ifa Policía Nayarit Adscrito a la
fdomicilio ubicado en la calle 

na persona del sexo masculino

N-N. ®^  Cadáver 037/1 y
Llegamc^^^^r de los hechos siendo las realizando el levantamiento del
mismo 3^^4^3217 horas, del día 10 de Febr^f^del 2017 y nos encontramos el
cadáver .^^^^ersona del sexo masculino en pación y situación siguiente:

  

 m W

Orientación:  ̂

 ^
Signos Cadavéricos: 

G0B)ERN0 del estado de NAYARfT
^SCALL^ GENERAL DEL ESTMjO
SEMEFO
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El cadáver presenta la siguiente media filiación: cp<¿^y

Sex
Piel
Com
Cab
Fren
Ojo d.
Bar

Nari
Boc
Men

SOMATOMETRIA:

Ta

Pe

Pi

•
1. 
.
1. 

Ante'^ imposibilidad de determinar la causa de iSiuerSpn el cuerpo quien hasta el
i'? momento se encuentra idenÍ@adofemo: :

o\os

Cadáver" 037i^. g-'
Lo hacemos de su coMcimienM'

ATENTAM^TE M
SUFRAGIO EFECTIVO.-r#REELE#IÓN

DRA.

IERN0 DEL ESTADO DE NAYAAll
calía GENER/'l DEL EST.AT.íC'
S E M E F O

■"Cal i ^
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SERVICIO MEDICO FORENSE

Dictamen de NecropsIa/SEMEFO: 37/17.
Expediente: NÁY/TEP/lll/CI/310/2017.

Asunto: se rinde Dictamen de Necropsia.

#■
Tepic, Nawit a 10 de Febrero del 2017.

C. 
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION DE
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE
HOMICIDIOS.
PRESENTE.

La que suscribe Perito Médico Legista
Nayarit, C. y,
Medicina, perteneciente a la Universidad Autónori

 expedida por la DGP de la SEP legalmeil
sin más impedimentos que los señalados por la Lg
la Carpeta de Investigación, citada al rubro sup®
Subdirección el día 10 de Febrero del presente^
oficio: 067/2017 en el cual solicita se realice: N^t
mome^íS'S^e encuentra como: W :

t;| NO \DEm\mÁ
f  Cadáver^-I

ffiá Fiscalía General del Estado de
^tülada de la Unidad Académica de
l^e Nayarit, con cédula profesional
L%utorizada para ejercer su profesión
;§Designada para intervenir dentro de
I derecho anotado, recibido en esta
I a las 03:50 hrs, con el número de
fORSIA DE LEY de quien en hasta el

Emitjgpdo , de manera respetuosa el^uEnte Dictamen:

jPlanteaníifTento del Problema:

|

. a

Ipara determinar la o las causas de
Intra como: NO IDENTIFICADO, con
17/17. Así como determinar los demás

Método:

Técnica:
GOBIERNO Oa ESTADO DE NAYARír
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

S E M E F O

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayant.gob.mx





NAYARIT
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IV. ANTECEDENTES: §
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Posteriormente 

 f |

EXAMEN EXTERNO DE CAD/

RASGOS FJSONOMICOS.

Se
Ocu
Pie
Fre
Nar
Lab
Big
Ba

SOMATOMETRIA:

T

P

P

SEÑAS PARTICULARES: Ninguna.
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3^^
VESTIMENTA:

1.
2.

3.
4.
5.

6.
7.
8.
9.
10
11

Nota:     

#|

SIGNC^ TANATOLOGICOS:

TIGACIÓM j
LESIQMES DERIVADAS DE MEDIDAS TERAPEUTA >: no presenta.

LESIONES AL EXT^IgR

Todas las lesiones descritas a continiwcian presentan reacción vital:

ANTEMORTÜvr Í1

4. 
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 fuego en mano derecha a

  

 fuego en mano derecha a

En 
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EXAMEN INTERNO

A LA DISECCION DEL CADAVER ENCONTRAMOS LO SIGUIENTE:

CABEZA: al

 
      

m '

CAVIDAD TORACICA: se  

 

 

CAVIDAD ABDOMINAL: se
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CAVIDAD PÉLVICA:
'

GENITALES EXTERNOS:
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NOTA: se
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SERVICIO MEDICO FORENSE

No. Oficio/SEMEFO: 201/17.
Expediente: NAY/TEP-lll/CI/310/2017.

Asunto; se rinde dictamen de^'
¿ Mecánica de Lesiones.

Tepic, Nayari@'13 de Febrero del 2017.'

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION
DE INVESTIGACION ADSCRITO AL

DEPARTAMENTO DE HOMICIDIOS.
PRESENTE.

En contestación a su oficio número 067j
superior derecho anotado, recibido en esta Subdireccióri
año en el cual solicita realizar mecánica de lesionJ
momento se encuentra como: NO IDENTIFICAD^
Subdirección con el numero: 37. M

y»

®  La que suscribe Perito Médico Forense
Titulad^de la Facultad de Medicina Humana (U
expedida DGP de la SEP legalmente autorizJ
írhpedinif|i^^ que los señalados por la Ley. D^
carpeta'^ emitir^^^^vestigación me permito
Medicinl^^^egal Traumatológica.

pi7 del expediente del rubro
^día 10 de Febrero del presente
fdel cuerpo de quien hasta el
I' clasificado dentro de esta

para ejercer su profesión sin más
Ida para intervenir dentro de la
Isente Dictamen en materia de

PROBLEMA PLAlgE

Describir y analizar las lesiones sufridas en el cu^c^
se encuentra como: NO IDENTIFICADO, clasifica'
número de cadáver: 37/17, con la finalidad d^eó
efecto de que determine si las lesiones que f^sei
finalidad de determinar: M

|n vida de quien hasta el momento
pntro de esta Subdirección con el
pr una mecánica de lesiones. A
I ocasionaron su muerte. Con la

a) Tipo de lesiones que presenta el cuerp
b) Se establecerá si es posible con que a f

leron provocadas las lesiones.
c) Determinar si el cuerpo sin vida prese|ta lesfenes catalogadas como signos

de lucha, forcejeo o defensa. ^ %
d) Describirá el perito de las lesiones sufridas en la Integridad corporal, cuales

fueron la mortales en este caso la que ̂caslono la pérdida de la vida.
e) Dada las lesiones que presenta, con las características específicas Iq^

disparos de arma de fuego son Orificios por Disparo.

¡aOBIERNO Da ESTADO De NaV
fISCALIAGENERALOElErr-

S E M E ^ •
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METODOLOGIA:

1.

a. 

b.
c. 

d. 
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LESIONES POR AGENTES MECANICOS

Son producidos por agentes contundentes, como traumatismos directos, lesiones por
arma blanca y por arma de fuego, que pueden ocasionar las lesiones por dos
mecanismos. f'

#
a) Contusión Activa: cuando los agentes contundentes estár^pimados de cierta

velocidad y son bruscamente detenidos en su trayectoria por^ cuerpo humano.
b) Contusión Pasiva: cuando el cuerpo humano se convi^^len proyectil y es

detenido contra una superficie estática. m #

LESION

De acuerdo con el consejo mundial de la salud, se er
alteración del equilibrio "biopsicosocial". i

nje por lesión "Toda

Por otra parte, el doctor Emilio Bonnet establece l^igi:|ente definición médico
legal de herida, probable sinónimo de lesión; "es un c^o ̂ue produce una solución
de continuidad en los tejidos superficiales o profundosjfe uja persona, pudiendo ser
etiología accidental, suicida u homicida. |

El propio Bonnet explica: " 1) lesión no es sinói^o ̂  herida; 2) la noción de
lesión es jurídica y la de herida es anatomoquirurgica;^) el|5oncepto de herida engloba
al de lesión, porque aquel es más extenso y este esMás rfetringida. Desde el enfoque
médico forense, se entiende como lesión ". El dañ^iopsícofisiologico originado a un
sujetíPViva,._con algún agente vulnerable externo" c®nici(^ que hace comprender que
el dtó^ caOsado puede afectar la vida, la integapad fpca, la función psíquica o
fisioiMtca de una persona. El origen de ese daño®ede ̂ r doloroso, culposo, fortuito,
autoffilljgido. Doloso, cuando otro sujeto vi^ lo c^use de manera intencional.
Culp?®; cuando se produce por accidente, con c^n la i^ervención de otro sujeto vivo.
Fortiíf^^uanda l^naturaleza lo provoca con al®o de §S's elementos. Autoinflingido,
cuan^lí afectacjo se lo produce así mismo W M

ñ^iopsicofisiologico originado a un
c®nici(^ que hace comprender que
Ifipad fpca, la función psíquica o
®ede ̂ r doloroso, culposo, fortuito,
r  lo cpuse de manera intencional.
|n la i^ervención de otro sujeto vivo,
b de §2's elementos. Autoinflingido,

®g^;^pon_geptos que examinamos y explicaos coi^ninuciosidad proporciona los
elernBntós para entender la conformación ju®ica quMdescriben los códigos.Bajo el
nombre de lesión, se comprende no solament^^as hericSs, excoriaciones, contusiones,
fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino tc#á alteracMn en la salud y cualquier otro
daño que deje huella material en el cuerpo hmnano, si pos efectos son producidos por
una causa externa. En la comisión de h^;hos coffira personas, las lesiones se
producen con la utilización de diferentes agihtes y co®a instrumentación de diversos
mecanismos, con los que se puede produ# desde ®a simple escoriación hasta la
perdida de la vida. f ®

Las lesiones que con mayor frecuen|ja se produ®n por la acción de un agente
vulnerable externo incluyen desde simples cqintusiones h^a grandes heridas cortantes
contusas o grandes machucamientos. Una de |as actividadeadel Criminalista es descubrir
y explicar sus causas, desarrollo y consecuer|cias, asi comaestablecer la mecánica de
su producción o mecánica de muerte. ■- |L

n por la acción de un agente
ta grandes heridas cortantes
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5//
HERIDAS PRODUCIDAS POR PROYECTILES DISPARADOS

FUEGO.

ARMA DE

Las armas de fuego son aquellas que expelen proyectiles impulsados por la
fuerza de un gas en expansión, como el producido por la deflagración de pólvora. Las
lesiones que ocasionan son complejas, porque dependiendo del tipo de arma, calibre
de la munición y distancia del disparo se provocan lesiones muy variadas, tanto en el
interior como en el exterior del cuerpo. Sin embargo comparte mecanismos de
producción punzantes o perforantes y contundente.

á
Produce un mecanismo de contusión en el cuerpo:

Orificio de entrada.

T rayecto.
Orificio de salida

ORIFICIO DE ENl

. Í

Cuandg^ gfevectil entra por orificio o cavid^s, se habla de olficio de entrada natural.
ST'.G.^CIóH Anillo de enjugamiento. 

  

  a

Anillo de contusión

%

Características especiales:

por disparo de contacto.

dOBIERNO Oa ESWXJ De fWYS-ii
!=1SCALIA GENERAL DEL ESTí/.

S E M E P-' r





b. 
c. 
d. 
e. 

"3>/^

Orificio de Corta distancia:
 .

Orificio por disparo de distancia intermedia: 

 
chamuscada. M t

# .íí
Jt-'Orificio por disparo de larga distan^; ¿Solo s

correspondientes a la acción mecánica del pr^'ectóíal p

TRAYECTO m ̂

^  ORIFICIO fe SALl j^

analisisIy comentIrio

Se

.
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CONCLUSIONES

a) 
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3^.
d) La

 —

lento se

1. 

 

Dada las lesiones que presenta, con las características específicas los disparos de arma
de fuego son Orificios por Disparo de Larga Distancia.
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SERVICIO MÉDICO FORENSE^ '

ACTA MÉDICA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER

POLICIA NAYARIT ADSCRITO A

DIVISION INVESTIGACION

ADSCRITO A LA UNIDAD DE

HOMICIDIOS.

REPORTE De IÍ^HOS FECHA

NAY/TEP/I|£|/||0/2017 ̂ 10 de Febrero
f I i del 2017.
i  I :

ACTA

MÉDICA
No.

SEMEFO

038/17

La suscrita, Perito Médico Legista, adscrito a|'Serviéio Médico Forense de la Fiscalía
General del Estado de Nayarit, certifica que el/pía, 10 de Febrerodel año 2017 y siendo
las 20:45 horas, me trasladé en compañía detÁgenteide la Policía Nayarit Adscrito a la
Unidad de Homicidios  domicilio ubicado en la calle 

Nayarit, con el fin de reconocer y recoger el ̂ dáver de una persona del sexo masculino
 hasta el momento se encuentra identifióldo como :

Cadáveál 038/17.

Llegaift» al lugar de los hechos siendo
mismo^las 23:25 horas, del día 10 c
cadáver de una persona del sexo masculir
Situad^^^^l interior de una vivienda, e
una alfté/éa)*se encuentra el cuerpo sin;
posicióSi^^'cjéffiDito ventral, con cabeza li^
contadB^'^on plano de sustentación (piso)í
en extensión completa siguiendo la línea n
hacia a abducción a 45 grados, extrenj
siguiendo el eje medio del cuerpo, ei
semiflexion siguiendo la línea media del cu

®s 21:00 hrs, realizando el levantamiento del
i Febrero del 2017 y nos encontramos el
i, en posición y situación siguiente:
iel área denominada patio, y a un costado de
iida de una persona del sexo masculino en
iramente lateralizada hacia la derecha y en
I extremidad superior derecha en abducción y
fedia del cuerpo, extremidad superior izquierda
liad inferior derecha en extensión completa
l-emidad inferior izquierda en abducción y
rpo-

Orientación:extremidad cefálica hacia el ̂ r, extremidades Inferiores hacia el Norte.

Signos de muerte real: con

la 
anterior del cuerpo.

I®
3(»ERNODaESTA£ODeW;^
?iSCAllA general del ESTADO

SEMEFO





El cadáver presenta la siguiente media filiación: 5/^
Sexo
Piel:
Comp
Pelo
Fren
Ojos
Barb
Nari
Boca

SOMATOMETRIA:

T

P

P

•

1. 

Ante la|N^osibilidad de determinar la cMS^e la muerte en el cuerpo quien hasta el
JERAL DEL momento se encuerar^dentificado como::
NAYARIT i P
ESTIGACIÓN 1^

Cadá^^38/17.
Lo hacemos d^u conocimiento.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTWO.-NO REELECCIÓN

D

rm
STADO DE NAYARlT
RAL DEL ESTADO
 E F O
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NAYARIT
ORGULLO QU£ HOS UNC

f^iscaiía Generai
efe/ Estado

SERVICIO FORENSE

Dictamen de Necropsía/SEMEFO: 38/17.
Expediente: NAY/TEP/lli/CI/310/2017.

Asunto: se rinde Dictamen de Necropsia.

jfepic, Nayarit a 10 de Febrero del 2017.

0.  ^
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION DE
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD/0E|
HOMICIDIOS. É J
PRESENTE. B §

La que suscribe Perito Médic^^^sta de la Fiscalía General del Estado de
Nayarit, C  y Titulada de la Unidad Académica de

a, oma de Nayarit, con cédula profesional
 expedida por la DGP de la SE^IepImente autorizada para ejercer su profesión

sin más impedimentos que los señaladlf ppla Ley. Designada para intervenir dentro de
la Carpeta de Investigación, citada al&b#superior derecho anotado, recibido en esta
Subdireccíán el día 10 de Febrero d^r^nte año a las 03:50 hrs, con el número deSubdireccí^ el día 10 de Febrero de
oficio: 067^%! 7 en el cual solicita se
momento icuentra como:

láliát: NECROPSIA DE LEY de quien en hasta el

IERALDEL i
nayarit i

Emitien§^i§^0i$ted, de manera respf
iiDios i

I. Planteamiento del ProblemJ

Realizar diligencias de Necrq
muerte de quien en hasta el mom«
número de cadáver dentro de esta S
objetivos de la necropsia.

II. 

yiTIFICADO
^ver 38-8.
í

á el siguiente Dictamen:

P de Ley, para determinar la o las causas de
pse encuentra como: NO IDENTIFICADO, con
dirección: 38/17. Así como determinar los demás

Técnica:

Técnica de Virchow.
S F M E F o

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C P, 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
flscalgeneral@nayarit.gob.mx





•ó" NAYARIT
OACULLO QU£ HOS UNI

P'iscsífa General
de! Estado

L>E r-JA YARiT

IV. ANTECEDENTES:

 

be 

 hasta el momento se

EXAMEN EXT^O DE CADAVER
RASGOS FIÍ

tud.

SOMATOMETRIA:

SOeiERNO Da ESTADO DE NAYARIT
PlSCALIA GENERAL DEL ESTADO

S EME F OAVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENT^OOLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000 M
fiscalgeneral@nayarit.gob.mx 'S
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NAYARIT
ORCULLO OUt HOS UN£

Fiscalía Gen&ra!
cIgI Estado

VESTIMENTA:

  

 
 

 

M

Nota:   

 m

W correctamente con la leyenda
p custodia con número 171/17 y se son
os y evidencias de esta Fiscalía General
e indicios y evidencias en turno el día 10

SIGNOS TANATOLOGICOS: j
1. 

LESiONESfel^iVADAS DE MEDIDAS T^

peí

remidades
fica: no presentes.

>EUTiCAS: no presenta.

eral del LESIGNEÍ
nayarit i

Todas iassTidlftSWínes descritas al
ANTEMORIfiffin. I

EXTERIOR

intinuación presentan reacción
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Con orificio de salida descrito
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NOTA: 

 
.

CONCLUSIONES:

:

La
: , j
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1. 

   
 

LO QUE HA í

Í^UDEL

GftClÓH
)S

S N'O DEl. ESTAiX) DE NAYARfT
A GENERAL DEL ESTWX)
 E M E F O

AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarlt.gob.mx
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♦  NAVARiT
OK-aULÍO QUl HOi UHC

F^iscaífa G&rtGrai
del Estado
GOS^^'.-^.VO OBL SSjT^\0<y OS. ."-¿AW^^RíT 5^^

EXAMEN INTERNO

A LA DISECCION DEL CADÁVER ENCONTRAMOS LO SIGUIENTE

.

CUELLO: a

 m É

CAVIQAD TORÁCICA: 

.

CAVIDAD ABDOMINAL: 

 

 M I

CAVIDAD PÉLVICA: el senta al |
 c®'tipo trq
fe I

GENITALES EXTERNOS: n & acué
.

f
EXTREMIDADES: con  a

 %
%
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SERVICIO MEDICCTFDRENSE

No. Oficio/SEMEFO: 201/17.

Expediente: NAY/TEP-lll/CI/310/2017.
Asunto; se rinde dictamen de

Mecánica de Lesiones.

Tepic, a 13 de Febrero del 2017.

C.  M

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION ii
DE INVESTIGACION ADSCRITO AL ÍÉ .
DEPARTAMENTO DE HOMICIDIOS.

PRESENTE. JS

En contestación a su oficio númerojb67/2017 del expediente del rubro
superior derecho anotado, recibido en esta Subd^^ción el día 10 de Febrero del presente
año en el cual solicita realizar mecánica deflexiones del cuerpo de quien hasta el
momento se encuentra como: NO IDENTyijÁDO y clasificado dentro de esta
Subdirección con el numero: 38. WW

^  La que suscribe Perito Médico Fj
Tituladaj^e la Facultad de Medicina Hum|
expedidejjor la DGP de la SEP legalment^
impedino^ntos que los señalados por la,®
carpeta de investigación me permito^
Medicin§^¿^ai Traumatológica. W

TIGACIÓN PROBLE^ I

f^
p^UAN), con cédula profesional 
adprizada para ejercer su profesión sin más
ii^'Designada para intervenir dentro de la
iw el presente Dictamen en materia de

I.ANTEADO

Describir y analizar las lesiones sufrida^n m cuerpo sin vida de quien hasta el momento
se encuentra como: NO IDENTIFICAD^ cjfsificada dentro de esta Subdirección con el
número de cadáver: 38, con la finalid^' d^ealizar una mecánica de lesiones. A efecto
de que determine si las lesiones que pr^e& ocasionaron su muerte. Con la finalidad de
determinar: W M

a) Tipo de lesiones que presenta^
b) Se establecerá si es posible c|
c) Determinar si el cuerpo sin víj

de lucha, forcejeo o defensa. |
d) Describirá el perito de las les|

fueron la mortales en este ca^
e) Dada las lesiones que presj

disparos de arma de fuego soi

pi ̂ erpo sin vida.
I^n ^e agente fueron provocadas las lesiones,
ia oresenta lesiones catalogadas como signos

|n|iX sufridas en la integridad corporal, cuales
I f||que ocasiono la pérdida de la vida.
|ifa, con las características específicaé^^
iQrfficios por Disparo.

SCiHERWO Da ESTADO DE NAYARn
FISCALIA GENERAL DEL ESTADf^

S E M E F O
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METODOLOGIA:

1. Material de estudio:

a. Dictamen de Necropsia del cadáver clasificado con el número 38/17. Con fecha de
10 de Febrero del presente año.

b. Serie fotográfica de protocolo de necropsia.
c. Revisión Bibliográfica relacionada a Traumatología Forense con enfoque Arma de

Fuego. /
d. Método: §'

•

4^?

RAZONAMIENTO CIENTffICO

Desde el punto de Vista Medico Legal, los Trauma|femos se clasifican de acuerdo a la
fuerza exterior o energía que los produce (traumM Desde el punto de vista médico,
definimos como trauma a la violencia exterior y co,'& traumatismo al daño resultante en
el organismo. W

El mecanismo del trauma, excepto por los tra^atismos de desaceleración, en todos
los casos de trauma mecánico es causado po®ransferencia de energía de un objeto
externo^en movimiento hacia los tejidos. El cuer® absorbe usualmente esta energía, ya
sea porjia elasticidad de los tejidos blandos, y^^ea por la rigidez de la estructura ósea.
Cuando la intensidad de la fuerza aplicada ;^cede la capacidad de los tejidos de
adaptarg^g^e resistir, se produce un traumatis®.

La in^^iiisidad de la energía aplicada sigue Física de la energía cinética, según la
cual la ^nergía es directamente proporcional ̂ a masa del agente o masa, directamente
proporcional al cuadro de la violencia del iMjacto, e inversamente proporcional a la
desaceleración de la gravedad, expresada pM la ecuación E c= mXv2/2g. 7 el ejemplo
más simple es el de un proyectil por arma de lanzado con la mano contra la cabeza
de otra persona, solamente causara una co®sión simple, pero disparado con un arma
puede ocasionar la muerte) el único cambic^ue existe es la velocidad que imprime la
fuerza. W.

El daño resultante depende, por una paríMc
tipo o la naturaleza del tejido que constituya;®
puede sufrir poco daño, mientras el pulmón c^

Conforme la transferencia de energia sép'l
grande, menor ser la intensidad de la fuerza^^
resultado es similar si el cuerpo se desplazqf^fj
lo que hace el boxeador, que ante un puñeta|ó (
este modo, prolonga el tiempo en que %
desaceleración.

|del tipo de trauma mecánico y, por otra de
panco, asi, en una compresión el músculo
frebro pude lacerase.

fetardado o distribuida sobre un área más
jfcada a los tejidos en unidad de tiempo. El
^a dirección del agente traumatizante. Es
^ su rival hecha la cabeza hacia atrás, de
"^pduce la transferencia de energía^ji^

-
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lesiones por agentes MECANICOS ^ ̂ ̂

Son producidos por agentes contundentes, como traumatismos directos, iestones'^r
arma blanca y por arma de fuego, que pueden ocasionar las lesiones por dos
mecanismos.

Contusión Activa: cuando los agentes contundentes están animados de cierta
velocidad y son bruscamente detenidos en su trayqbtoria por el cuerpo humano.
' .Contusión Pasiva: cuando el cuerpo humanóle convierte en proyectil y es

detenido contra una superficie estática. #

LESION M

De acuerdo con el consejo mundial de la saliM se entiende por lesión "Toda
alteración del equilibrio "biopsicosocial". M

I  ̂°"net estálece la siguiente definición médicolegal de herida, probable sinónimo de lesión: Ms un daño que produce una solución
e continuidad en los tejidos superficiales o pmLndos de una persona, pudiendo ser

etiología accidental, suicida u homicida. m
El propio Bonnet explica: " 1) lesión no ® sinónimo de herida: 9) \a nnHón HoEl propio Bonnet explica: " 1) lesión no

l |Ksinónímo de herida; 2) la noción deesión es jurídica y la de herida es anatomoqui
al de lesión, porque aquel es más extenso y I
médico forense, se entiende como lesión ". |
sujeto vivo, con algún agente vulnerable exti
el daño causado puede afectar la vida, 1^
fisio^ica de una persona. El origen de es^
sut^hfligido. Doloso, cuando otro suj®
Culp^po, cuando se produce por accidente,®
Forteto, cuando la naturaleza lo provoca c^S
cuarrafo el afectado se lo produce así misn^K

ĝica; 3) el concepto de herida engloba
Bfe es más restringida. Desde el enfoque
®daño biopsicofisiologico originado a un
po" definición que hace comprender que
ptegridad física, la función psíquica o
pño puede ser doloroso, culposo, fortuito,
|| vivo lo cause de manera intencional.
|n o sin la intervención de otro sujeto vivo,
piguno de sus elementos. Autoinflingido,

>íA Conceptos que examinamos y ^Samos con minuciosidad proporciona los
elem^ñtos'Para entender la conformació&Jrídica que describen los códigos Bajo el
nomm-<ie lesión, se comprende no solar|j||e las heridas, excoriaciones, contusiones,
fracturas, dislocaciones, quemaduras, siri^^da alteración en la salud y cualquier otro
daño que deje huella material en el cuerp^£h||mano, si esos efectos son producidos por
una causa externa. En la comisión d^|i^hos contra personas, las lesiones se
producen con la utilización de diferente^ílgintes y con la instrumentación de diversos
mecanismos, con los que se puede propc^ desde una simple escoriación hasta la
perdida de la vida. "m %

Las lesiones que con mayor frecu^ci^e producen por la acción de un agente
vulnerable externo incluyen desde simpiesíí^pntiáiones hasta grandes heridas cortantes
contusas o grandes machucamientos. Una (|| las%tividades del Criminalista es descubrir
y explicar sus causas, desarrollo y consectííncia^así como establecer la mecánica de
su producción o mecánica de muerte. tk m -aBo.
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HERIDAS PRODUCIDAS POR PROYECTILES DISPARADOS PO
FUEGO.

A DE

Las armas de fuego son aquellas que expelen proyectiles Impulsados por la
fuerza de un gas en expansión, como el producido por la deflagración de pólvora. Las
lesiones que ocasionan son complejas, porque dependiendo del tipo de arma, calibre
de la munición y distancia del disparo se provocan lesiones muy variadas, tanto en el
interior como en el exterior del cuerpo. Sin embai^ comparte mecanismos de
producción punzantes o perforantes y contundente. S

Produce un mecanismo de contusión en el cuerpo: M

•  Orificio de entrada. m

•  T rayecto. Mr
•  Orificio de salida Mj-

ORIFICIO DE ENCADA

El n orificio de entrada tiene características gperales y características especiales.
Caracteristicas generales: son producidas por la,^cion mecánica del proyectil al perforar
la piel. #"

Orificio propiamente dicho, es circulá^. cuando el proyectil integro incide
perpendicularmente sobre la pie y alargado, (^apdo lo hace en la dirección oblicua. Si
esta inclinación es menor de 15®, el proyectil ̂  jSinetra el cuerpo, sino que solo origina
una excoriación o una banda de contusión suF^í^^lál.

Cuando el proyectil entra por orificio o cavidaMi habla de orificio de entrada natural
Anillo de eniuaamiento circ^dl

líí I negruzco. Se debe al polvo ym l|
paso por el cañón y de los cl®s|

r  cuando ha besado ropas uMroÉ
eral DBbtes de perforar la piel. |
NAYL.RIT ^ I
;sTiG^Ci0t)An/7/o de contusión tambi||ycQr^
;ID10S rojiza de piel desprovista ep|

enjugamiento. Se produce j^r lal
puede ser concéntrico o ex||ntric(í
el trayecto del proyectil al lle|ár a li

pl orificio y tiene la forma de un reborde
ÍHcamiento que el proyectil arrastra a su
I enjuga en la piel. Puede estar ausente
legmentos corporales donde se limpio

bido como cintilla erosiva. Es una zona
ermis, situada por fuera del anillo de
icción y el calor del proyectil. El anillo
Ide acuerdo con el ángulo formado por
Éiel.

Además se ha descrito como cara^pristica^neral el signo del cono truncado de
Bonnet, el origen de las fracturas ¿(f el crán^el halo hemorrágico en el pulmón yla laceración estrellada en el bazo.^'
Características especiales: deoei^e de la distancia que media entre elsiawia..v la
victima y permiten agrupar los orific|ó.s de entrada en los tipos siguientó^^K\

a. por disparo de contacto.

uCEKERNO Da ESTADO K NAVARl n

flSCALlA GENERAL DEL EETATL
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b. Por disparo de corta distancia,
o. Por disparo de distancia inmediata
d. Por disparo de larga distancia
e. Por disparo de rebote.

•5^

Orificio de Corta distancia: es aquel que se produce cuando entra en la piel y la
boca de fuego del arma existe una distancia menor de 1.0 centímetros.

Orificio por disparo de distancia intermedia: en este caso entre la boca de
fuego del arma y la piel de la victima media joña distancia mayor de 1.0
centímetros que permite la formación del tatuaje Je pólvora por fuera de la zonachamuscada. ^
Orificio por disparo de larga distanj^á: solo presenta los signos
correspondientes a la acción mecánica del pÉ^ectil al perforar la piel. Ella son el
orificio propiamente dicho, el anillo de contusft' y el anillo de enjugamento.

TRAYECTOyi
Es la línea recta existente entre el oÉpólo de entrada y el orificio de salida de

no existir este último, entonces se cuenta entre ̂ rificio de entrada y el proyectil alojado
en el cuerpo. Este trayecto puede variar por tre^pzónes: bien porque el proyectil ingresa
al cuerpo con poca energía o impacta con hue^cambiando su rumbo, o porque ingresa
en una gran arteria o vaso y es impulsado porM's^ngre a otra posición o por el hecho de
que el proyectil sufre fragmentación dadas las Mraóterísticas de su manufactura. Este tipo
de cambios en los trayectos ocurre sobre to^ cpn disparos de calibres pequeños, que
pueden ser desviados fácilmente apenas tocaffiélfcuerpo.

ORIFICIOiBE gALIDA

Si se le cc^'^ra con el orificio de entra^'las:^aracterísticas delfrecuenter^éíe son las que se citan a cc^nu^ión:
af^RftUrftBío normal. m m

irregular. m S
£^Ti®éíÓifes evertidos. M M
^p'OXusencia de anillos de enjffiamiSo y de contusión,
e) Ausencia de tatuaje y ahuÉ.amieft.

|'las:^aracterísticas del orificio de salida más
ínuféión:
ák

ANALIS^ CGilENTARÍO

^;
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de fuego son Orificios por Disparo de Larga Distancia
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... "Año del centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Uinidos f^xicanos"
"22017, Año del Centenario de Nayarit como Estado Libre y Soberand"

^ '3 ̂^ )
CENTRO ClENTIFiCG DE COMPROBACION CRIMINAL CERTFIÜT^OOR

ÁREA DE QUIMICA FORENSE

OFICIO: C-5/4228/17

EXPEDIENTE: NAY/TEP/lll/CI/310/17

ASUNTO: DICTAMEN QUIMICO
Tepic, Nayarit, a 10 de Febrero de 2017

 .

EL SUBJEFE DE GRUPO DE LA POLICIA DE INVESTIG/^ION DE LA UNIDAD DE HOMICIDIOS
PRESENTE /

En contestación a su oficio número 06M7, con relación al expediente citado al rubro
superior derecho, con fecha del día de hoy, recibido a lasip:48 hrs;, del día de hoy, en el cual solicita
PERITO QUIMICO," a efecto de que se traslade a las ins^aciones del Servicio Médico Forense y realice la
prueba de RODIZONATO DE SODIO, a los (8) cadáverey O IDENTIFICADOS dentro de la presente carpeta
de investigación, así como Prueba de Waiker a las ropas^ los mismos, me permito emitir el siguiente:

DIGT^EN
El día de hoy, a las 03:50 horas, nwpresenté en el lugar indicado, donde tuve a la vista

ocho cuerpos sin vida, del sexo masculino, los cua® se encuentran identificados en el Servicio Médico
Forense, respectivamente, como cadáveres del núm^31 al número 38, correspondientes a los indicios dell
número'1 al número 8, procediendo a tomar las muesMs correspondientes de ambas manos.

PROBLEMA PLANTE^^: Realizar estudio químic® ue permita establecer si en las manos de los occisos
en mención, se encuei^:^ presentes los elementos® PLOMO y/o BARIO,

fe/ metHologia

iciüios
RESULTA

PRUEBA DE RODIZONATO DE SODIO:

 

.

NOTA: Por el momento NO se ealizar la PRUEBA DE VVALKER.

'Lo que hago d ales corresp(|n^^^^® S

SOBIERNO del estado de nayarh
CCION p'scalia gene^RAL
E

C. Minutario

C. Oficialía de Partes

C. Archivo.
C. Área de Química Forense





"Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano" , ̂

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADO
ÁREA DE QUIMICA FORENSE

OFICIO. C-5/4276/17

EXPEDIENTE: NAY/TEP-lll/CI/310/17
ASUNTO: DICTAMEN QUIMICO

Tepic, Nayarit,,^ a 10 de febrero del 2017
C.  É
EL SUBJEFE DEL GRUPO DE LA POLICIA INVESTIGADORA
ADSCRITA A LA UNIDAD DE HOMICIDIOS.
PRESENTE

En contestación a su oficio de petición No.,¡wQ/17, con relación al expediente
citado al rubro superior derecho, de fecha del día de hoy, recpdp a las 03:48 horas, en el
cual solicita PERITO QUIMICO, "a efecto de que recabe mu^'tr^ biológica de sangre y/o orina y
dictamine si se encuentran metabolitos de drogas de abuj^' y/o alcohol a la muestra de los
ocho cuerpos sin vida quienes se encuentran en calidad c^jdqsconocidos recordando que
dichas muestras se encuentran en la bodega de indici^i además de trasladarse al servicio
medico forense de esta ciudad, me permito emitir el sigj^ntl:

DICTAME

El día 10 de los presentes, a las 18:20 N
indicios de esta fiscalía, donde recibo nue|
biológicas daois^gre (todos los cadáveres)^
identificada c^^laleyenda NAY/TEP/lll/CI/31®
36, 37 Y 38 , rnuestras fueron trasladad^
estudio. J

fes,T, me presente en la bodega de
P frascos de plástico corr muestras
I of;ína (únicamente el cadáver 31)
17, |aDAVER 31, 32, 33, 34, 35, 35 ,
al l|ÍDoratorio de química forense para su

PROBLEMA P^l^iTEADO: Identificación de¿lcoh|. Grupo sanguíneo y factor RH,
identificación d¿iilcohofy;detección de métateos cj|;drogas de abuso.

¡OKAC- . metod#ogi#

Determinación

hemocrasificadores
grupo i mediante sueros

•  identificación de Alcohol: R^ca en l|^identificación del alcohol etílico o
también conocido como etanol, por ípciue se Í|ma una porción de orina, la cual
es puesta en medio ácido mediante ̂ ^dición déj ácido pícrico, se pone a destilar
hasta ebullición, recolectando un miÍ|rtro del depilado agregándole el reactivo de
Anstre, se realiza una mezcla unifor^ y es leíd^ediante espectrofotometría de
luz UV/VS a una absorbancia de nm, obten%;ido una lectura con la que se
establece la concentración de alcoh||etílico.

Examen Toxicológico de Metabolit^ de Drogas de Abuso: Consiste en la
identificación de metabolitos de j^caína, Cannabinoides, Metanfetaminas,
barbitúricos-, benzodiacepinas, Anfetam||á& y Opiáceos; mediante la Técnica de:
A) Inmunoensayo en placa de un solo '^aso: Consiste en la sumersión de la muestra

biológica en la placa con almohadillas absorbentes MARCA QUICK TOX DRUG
SCREEN, humedeciéndose por | capilaridad para efectuar la reacción
correspondiente |

RESULTADOS

Muestra Alcohol

Cadáver 31

Cadáver 32

Cadáver 33

Cadáver 34

Cadáver 35

Cadáver 36
Cadáver 37

Cadáver 38

Toxicológico

NOTA: Cabe de hacer mención que el examen toxicológico no se realizo por falta de insumas.
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Lo que hago d



Fiscalía General
del Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARÍTMAYARU EXP: NAY/TEP/lIl/Cl/310/17

ASUNTO: Se rinde Informe
Tepic, Nayarit a 13 de febrero de 2017.

C. '
SUBJEFE DE GRUPO DE LA POLICÍA INVESTIGADOI
ADSCRITO A LA UNIDAD DE HOMICIDIOS i
PRESENTE. i

La que suscribe Perito CrimMalista, adscrita al
area del Sistema Automatizado para M Identificación de
Huellas Dactilares "Afis" del departairMto de Informática de
la Fiscalía General del Estado; por m^io del presente rindo
a usted el siguiente: m

INFORME: m

En coteréstacion a su oficio númeroMtI/I? donde solicita le
huellas dactilar^ a OCHO cuerpos del sexo

.quienes se encuentrM; en calidad de NO
IDENT^S'ffGAl^S, en el Servicio Médi^J Forense (SEMEFO) de esta
FiscaSía" esto con el fin - de si cuentan con algún
registro en la Base de Datos; & medio del presente le
informo que las impresiones dactMgs de .los cadáveres antes
citados no cuentan con registrojjpaño en la;'bás^ de datos
del Sistema Nacional de Huellas M::MLares.

Lo que informo a usted, para ]M| tes legales a que haya
lugar. m ^

_  'V

A T E N T A M ENTE
"SUF

ADSCRI

'

n I-. .-í-

C.c.p. Oficialia de Partes.
C.c.p. El Archivo.

. -ST'nO DE' WARIT
ía GEKr'tv
 ESTICO

DEPARf .■ E T' - -r
INFC - " ,T,.c«

Av. Tecnológico 3200 Oriente Coionia Industrial C.P. 63175
Teléfonos 01(311) 129 60 00 Tepic, Nayarit.
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"ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS"

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE NAYARIT, COMO ESTADO LIBRE Y SOBERANO"

0#|tl0: 110.02/2017.
 REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III//CI/310/2017.

ASUNTO: Se solicita resguardo de inmueble.

Tapio, Nayarit; a 1,0 diez de febrero de 2017.

DIRECTOR DE POLICIA NAYARIT
PRESENTE.

Dg,^conformidad a lo señalad^en los artículo 21 de la
Constitipion Política de los Estadosffinidos Mexicanos, 92 de la
Constiti^ión Local; 127 y 132 del CódMp Nacional de Procedimientos
Pénala^' así como los numerales; fe, 36, 38, 42, 43 de la Ley
Orgánioa- de la.^'iscalía General del Matado; solicito a Usted tenga a
bien d^ignar personal a su mandc^a efecto de que en apoyo y
colaborppión de esta Unidad de lnv®igación designe personal a su
cargo ar^efeeto de que se trasladen ® domicilio ubicado en

 con la finalidad de
que se resguarde, en virtud de que s^^|ia decretado el aseguramiento de
dicho inmueble, ,con la finalidad de |ye los indicios que se en el mismo
se encontraren, no se alteren, dest|Li.^an o desaparezcan en virtud de
que dicha vivienda no fue liberada-/luego de la intervención en el
procesamiento de la misma, debiei^dq! resguardarse hasta en tanto el
Agente del Ministerio Público de la ípidad de Homicidios y Secuestros d
esta Fiscalía determine lo contrario.ff 1

ATENT|M&gTE
,<^^ÜFRAG¡0 EFECTITO. NO REELECCION"

D

GOBIERNO DEL ESTACO DE IWYAfi
FISCALIA GENERAL 

POLICIA NAYARIT L





FG AYARIT

OFIClO:to/Pn^AY/417/2017.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

TEPIQ NAYARIT; A 10 DE FEBRERO DEL 2017.

LIC.

AGENTE ADSCRITO A LA UNIDAD

DE INVESTIGACION DE HOMICIDIOS

PRESENTE:

En contestación a su oficio 110.02/2017, dej^cha 10 de Febrero del año en curso, en el
cual solicita el reguardo de inmueble del domic^p ubicado en

it, de hechos registrados
en el reporte de hechos NAY/TEP/lll/Cl/310/20^^ se informa que el suscrito a bordo de la
unidad 2060 de la Policía Nayarit con el siguiente||ersonal a mi mando, 

 , nos
trasladamos par^^^^rdar el lugar indicado®%ando a las 02:20 hrs.

nc -tiVtSTin^ClOtl
: UUtMC.ÜiOS R E S P

CM

Av. Tecnológico 3200 Oriente Colonia Industrial C.P. 63175

Teléfonos 01 (311) 129 60 00 Tepsc, Nayant.
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Acta de inventario de

aseguramiento

%
i f

del Estado
GO&ERNODEi ESTAOODEmARU

¡"ÍDepehi^^ / In^tilgojórij- ,.i

Ciudácffi^cipio. v.^,w.a
localid^xT ' \ -Mi'-"'

iJWí "l*í • '

Fecha ̂ l^cio del acta:
Hora d^iffifo dé! acta: -

Lugar dé intérveríciórr
..'/'i -'V'i v;,',1^7Vi.'. ."íi' . 

Servidor publico que asegur

, Fundam^tito Jurídico:
'  -V

y Bienég^^eguraj^ps
Objetos de oran tamaño:^ 7M

•li Objetóle propiedad intelectual e
industlSí :á'
PerecéUero
Numerario

SKSI SIH £1»S1II)16

Narcóticos
tll«K1iU*

mí s[«i»tsir:rs •■lirsiv

Armas de fuego, (fe"rtu,ch9^y '
cargadores WL-""
Equipos de cómputo, dispositivos de
almacenamiento, electrónica y
■telecomunicaciones

1, Documentación (Marque con "X" él o los métodos emplead

i•líT»

Fotográfica: Sí I  |n°i i ideográfica: Sii  I I No I n

2. Inventario de bienes asegurados. (Número con^^útivo del asegurado, sistema de unidad de medida,
descripción general del bien asegurado y observaciones, ^fcele los es^^ios sobrantes). Agregue cuantas hojas sean
necesarias.

Observaciones
* 'í«* 'O^cripciónConsecutivo h; Unidades

Acta de Inventario de Aseguramiento
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Fiscalía General

del Estado
G03!S!i'l0 DtL BSTADO DE NÍVARII

t^o. de refeilpcié

Si

3. Recomendaciones para el traslado, conservaciórj y/ó preservación y destino final. En caso de ser
necesaria alguna condición especial, según sea el caso, número í^n^ecutivo, tipo de bien, recomendación nombre y firma del
especialista). Agregue cuantas hojas sean necesarias. Ninguna [ ]

4. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. Institu^fi^' que sroncarga de trasladar el bien, el lugar a donde se va a
almacenar V el responsable d

Terr

Consecutivo Institución que lo trasladó ' L;;gar al quese traslado Responsable del traslacl^ ^

Acta de Inventario de Aseguramiento
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